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CHAVEZ ROMERO ESTEBAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natal a a CEDULA +710ozozos [ES CEDENTE 

e SANCHEZ HEREDIA VANNA — [POR SUS PROPIOS - EGUATORIA Natural [arca eschos CÉDULA 17o7ozo6ó1 [ES CEDENTE 
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- Te A Documento de Ro a a Persona que 
. ] Persona Nombres/Razan sovial Tipo interviniente identidad luentficacion | N3cionalidad] Calidad representa 

TORRES TOLEDO FREDDIE — [POR SUS PROPIOS, ECUATORIA |CESIONARIO 
- ANDRES DERECHOS CEDULA 1102088687 [a lA) 

UBICACIÓN 
E Pidal. E Parroquia, 

A ETRNCHA SANTA PRISCA 
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OSSETCIOBSERVACIONES. — [CORREO ELECTRONICO GINECOCENTERGOMAL COM, EL CESIONARIO CON DOMICILIO LAS CASAS OE3-222 CON 
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON QUITO



NOTARIA SEPTIMA DEL CARTON QUI 

1  20171701007P01407 

2 FACTURA No. 45067 

    
3 CONTRATO: 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 OTORGANTES: 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 

7 CHÁVEZ ROMERO ESTEBAN XAVIER CEDENTE 

8 SÁNCHEZ HEREDIA IVANNA ANDREA CEDENTE 

9 TORRES TOLEDO FREDDIE ANDRÉS CESIONARIO 

10 OBJETO: 

11 28 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

12 SPECIALITYMED CIA. LTDA. 

13 CUANTÍA: USD $. 28,00 

14 Di 2 COPIAS **GN2** 

15 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

16 República del Ecuador, hoy día, VEINTICUATRO (24) de 

17 ABRIL del DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR OMAR 

18 DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

19 QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura 

20 “pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

21 cónyuges Doctor ESTEBAN XAVIER CHÁVEZ ROMERO y 

22 señora Doctora IVANNA ANDREA SÁNCHEZ HEREDIA, 

23 casados, por sus propios derechos, domiciliados en la calle 

Los Gorriones y Alfonso Lamiña, Urbanización La Florencia, NN
 e 

casa cuarenta y dos, parroquia Cumbayá, cantón Quito, mw
 

«9
 

provincia de Pichincha, teléfono fijo tres tres uno seis dos dos do
 

dh
 

27 cinco, teléfono móvil cero nueve ocho seis cero dos dos ocho 

siete cero, correo electrónico ginecocenterfHgmail.com; y, por Ro
 

tu
 

Clemente Ponce N'329 y Av 6 de Diciembre, Edificio “Acuarrus” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 
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otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor Doctor 

FREDDIE ANDRÉS TORRES TOLEDO, casado, por sus 

propios derechos, con disolución de la sociedad conyugal, 

conforme consta de la partida de matrimonio debidamente 

marginada que se adjunta como habilitante, domiciliado en la 

calle Las Casas Oe ocho guion doscientos veinte y dos, 

parroquia Rumipamba, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

teléfono móvil: cero nueve nueve nueve cuatro sels dos cuatro 

cero uno, correo electrónico: ftorrestoledo898gmall.com.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de 

votación que debidamente certificadas me solicitan se agregue 

al presente instrumento como habilitantes; bien instruidos por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente. "SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

la siguiente que contiene la cesión de participaciones de la 

Compañía “SPECIALITYMED COMPAÑIA LIMITADA”, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública el 

doctor Esteban Xavier Chávez Romero y su cónyuge señora 

Ivanna Andrea Sánchez Heredia, por sus propios derechos,



da
 

u 
ó 

en
 

Ni 

como CEDENTES; y, el doctor Freddje Andrés Torres Tóleg 

por sus propios derechos, como  CESIONARIO, Lo3 

” comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados y domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) “SPECIALITYMED COMPAÑIA 

LIMITADA” se constituyó por escritura pública otorgada el siete 

de febrero del dos mil trece, ante el Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el quince de marzo del 

dos mil trece. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de “SPECIALITYMED COMPAÑIA LIMITADA”, en su 

sesión de quince de febrero del dos mil diecisiete, autorizó 

unánimemente al doctor Esteban Xavier Chávez Romero para 

que ceda veinte y ocho participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una en favor del doctor Freddie Andrés Torres 

Toledo, conforme se acredita con el certificado conferido por el 

señor Gerente General de la Compañía que se acompaña a la 

presente escritura. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

doctor Esteban Xavier Chávez Romero, con autorización de su 

cónyuge, señora lvanna Andrea Sánchez Heredia, de manera 

libre y voluntaria, cede y traspasa en favor del doctor Freddie 

Andrés Torres Toledo, veinte y ocho participaciones sociales 

de un dólar de valor cada una, de las que es propietario en la 

Compañía SPECIALITYMED COMPAÑIA LIMITADA. El 

cesionario acepta la presente cesión de participaciones 

sociales por convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO.- 

Las partes establecen como precio de la cesión de 

Clemente Ponce N*329 y Av 6 de Diciembre, Edificio “Acuaris” (Planta Baza) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidOnotana7gurto com 
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participaciones sociales el valor de Veltiocho Dólares de los 

Estados Unidos de América, valor que en su totalidad el 

cedente, doctor Esteban Xavier Chávez Romero, declara haber 

recibido a su entera satisfacción por lo que'no tiene reclamación 

alguna que formular ál-respecto. QUINTA: ACLARACIÓN.- Se 

aclara que las veinte y ocho participaciones sociales que el 

cesionario, doctor Freddie..Andrés Torres Toledo, adquiere 

ingresan a su propio patrimonio en virtud de que la sociedad 

conyugal que tenía conformada con su cónyuge, señora Sonia 

Adriana Chávez Romero fue disuelta por escritura pública 

otorgada el trece de enero del dos mil diecisiete ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, debidamente tomada nota 

al margen de la partida matrimonial el veinte y ocho de enero del 

dos mil diecisiete. SEXTA: MARGINACIONES.- Deberá tomarse 

nota del contenido de la presente escritura pública al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de la Compañía 

SPECIALITYMED COMPAÑIA LIMITADA, en la Notaría Décima 

del Cantón Quito y al margen de la inscripción de dicha escritura 

pública en el Registro Mercantil del mismo Cantón. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

FIRMADO) Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ, Abogado 

con Matrícula Profesional número mil trescientos setenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se han observado todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue integramente a los comparecientes 

por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada una de sus
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUIÍ 

Oh. David Pego Bastidas 

partes, para constancia firman conmigo en unidad 

  

quedando incorporado en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

Yo 

AD 
DR. ESTEBAN XAVIER CHÁVEZ ROMERO 

ec JALOBLO JOA . 

  

cLanebtusos 

DRA, IVANNA ANDREA SÁNC 

ca.  Tw07I2355 4 

DIA 
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DE FREBDIE ANDRÉS TORRE 

0.6. /(020B8566-4 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS SHITANT     

Clemente Ponce N*329 y Av 6 de Diciembre, Edificio “Acuarus” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavid O notaria7quito com 
QUITO - ECUADOR



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑ ÍA SPECIALITYMED CIA, LTDA. 

» os 

En la ciudad de Quito, a los 15'días del mes de febrero del 2017; siendo las 19h.25, en el 

local social de la Compañía, ubicado en la calle Pedregal y Hernández de Girón, se reúnen 

los siguientes socios El doctor Esteban Chávez Romero, propietario de 80 participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una; la señora Adriana Chávez Romero, propietaria de 

56 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el doctor Julio Chávez Ruiz, 

propietario de 56 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; la doctora 

Gabriela Chávez Romero, propietaria de 56 participaciones sociales de un dólar de valor 
cada una; el doctor Edison Rosero Villarreal, propietario de 40 participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una; el doctor Ney: Dolberg Carrera, propietario de 20 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el doctor Marcos Sabando García, 

propietario de 20 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el doctor Daniel 

Mosquera Mayorga, propietario de 20 participaciones sociales de un dólar de valor cada 
una; la señora Gladys Acosta López, propietaria de 16 participaciones sociales de un dólar 
de valor cada una; la señora Cristina Sánchez Heredia, propietaria de 12 participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una, el doctor Luis Eduardo Cobo Parra, propietario de 8 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el señor Sanuel Sánchez Bermúdez, 
propietario de 8 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el doctor Jaime 
Núñez Burbano, propietario de 4.pafticipaciónes sociales de un dólar de valor cada una; y, 
el Ingeniero Luis Alberto Benalcázar Acosta, propietario de 4 participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una. 

' 
Preside la reunión el doctor Luis Eduardo Cobo Parra, en su calidad de Presidente, y actúa 

como Secretario el Gerente General, Ingeniero Diego Armando Hernández Rosero. 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del capital social de la Compañía y de 

conformidad con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junta General Universal, para tratar. los siguientes asuntos: 

1 Informes del Presidente y Gerente General con respecto a la situación actual de la 
Compañía; 
Revisión de remuneraciones del Presidente y del Gerente General, 

Informe sobre proyectos de inversión; 

Cronograma de actividades para el ejercicio económico 2017; 

Autorización para cesión de participaciones H
A
P
S
N
 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta General el primer punto constante en 

el orden del día, referente a “Informes del Presidente y Gerente General con respecto a la 

situación actual de la Compañía”. - 

Los administradores de la Compañía, tanto Presidente como Gerente General, presentan a 

la Junta General sus respectivos informes, los cuales son aprobados por unammmdad. Los 

informes se incorporan al expediente de la presente Junta General. 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el segundo punto constante 

en el orden del día, relativo a “Revisión de remuneraciones del Presidente y del Gerente 

General”. 

  

P



   
   

  

Toma la palabra el señor Presidente y menciona que es necesario que la Juni 

proceda a autorizar una alza de las remuneraciones tanto del Presidente como del ig 
General para lo cual propone que el sueldo mensual del Presidente sea de 4.000 dólar 
el sueldo del Gerente General sea de 3.500 dólares, a partir del 1 de marzo del 2017 

argumentado que los salarios actuales fueron nominales, previo a la aceptación de los 

cargos, y sujetos posteriormente a revisión. La Junta General delíbera y, por unanimidad, 

resuelve aprobar este incremento de remuneraciones, aclarando que se mantendrán estos 

valores hasta que los respectivos administradores terminen la gestión encomendada, que 

es por dos años. 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta General el tercer punto constante en 
el orden del día, relativo a “Informe sobre proyectos de inversión”: 

El señor Gerente General realiza una presentación del informe sobre proyectos de 

Inversión, y luego de absolverse algunas preguntas, la Junta General delibera y resuelve 

aprobar el referido informe, de manera unánime. 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el cuarto punto constante en 
el orden del día, referente a “Cronograma de actividades para el ejercicio económico 
2017” 

El señor Gerente General da una explicación con respecto al cronograma de actividades 

para el ejercicio económico 2017 y el mismo es aprobado por la Junta General, por 

unanimidad. 

Finalmente, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el quinto punto 

constante en el orden del día, relativo a “Autorización para cesión de participaciones”. 

El señor Presidente manifiesta que el doctor Esteban Chávez Romero desea ceder 28 

participaciones sociales de las que poses en la Compañía, en favor del doctor Freddie 

Andrés Torres Toledo. La Junta General, en forma unánime, resuelve autorizar la presente 

cesión de participaciones. 

Por concluidos los asuntos para los cuales se reunió la presente Junta General, el señor 

Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por 
Secretaría se da lectura del texto íntegro de la misma y ésta es aprobada unánimemente por 

—los todos los socios concurrentes, quienes para constancia la firman en unidad de acto. , 
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Dr. Eúis Eduardo Cobo Dr. Esteban Chávez Se, 
PRESIDENTE 

de o, S he, 
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Sra. Adriana Chávez Romero Dr. Julio Chávez Ruiz
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Dr. Ney Dolberg a 
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Dr. Jaime Núñez Burbano 
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_ SECRETARIO 

  

AA, ELgale 

SE Sátauel Séríchez Bermúdez 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía SPECIALITYMED CIA. LTDA., en su sesión de 15 de febrero del 

2017, autorizó por unanimidad del capital social, al socio doctor Esteban Xavier Chávez 

Romero, para que ceda 28 participaciones sociales de un dólar de valor cada una en favor 

del doctor Freddie Andrés Torres Toledo. 

Quito, 15 de febrero del 2017 

     Aiñando Hernández Rosero 
SPECIALITYMED CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL,
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        REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulaciór 

  

Número único de identificación: 1710320704 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ ROMERO ESTEBAN XAVIER 

  

Condiciárr del cedulado: CIUDADANO o l : - 5 

Eugar de nacimiento: ECUADOR/PLCHINCHA/QUIFO/SANTA PRÍSCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO-DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE " 20. - a 

  

o - 7 7 Tistrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: GINECOLOGO: 

  

- *  Éstádo Civil: CASADO: 

   

  

    

  

Fecha de Matimo io: 

Nombres del pádri: JUÉIO RENE CHAVEZ 

  

bres de la madíe: MARIA TERESA ROMERO 

  

       
E N* de certificado: 172-020-71626 Digitally signed h 

pon
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OSWALDO TRÉ 
Date: 2017 04. 
Reason: Firma Eiée 
Location: Ecuador” 

M Ing. Jorge Troya Fuertes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacior 

    

      

       

         

  

Nombres del, ciudadano: SANCHEZ HEREDIA IVANNA, ANBREA 

Condición" déFcedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1979, 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

  

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: DOCTORA MÉDICO: 77. 

ca "Estado Civil: CASADO. * ar 

    

Cónyuge: CHÁVEZ ROMERO ESTEBAÑ.X a 

    

Fecha de Matrimónio: 18 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del pad e: SÁNCHEZ SAMUEL 
  

  

"+ Ñombres dela madré: HEREDIA ISABEL CRISTINA 

  

2 — Fecha; de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

  

Informaciórecertilicada a la fecha, 24 DE ABRIL DE 2017 

N? de certificado, 179-020-7/1661 Digitally signed 
É OSWALDÓ TRÉ 

Date 2017 04.. 
- Reason" Firma 

Location: Ecuador 

A Ing Jorge Troya Fuertes      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion . ps    

  

NTIDAD     
         

    

    "DIGITAL DE DATOS-DE IDE 

  

eos. 
fiero úntes de Identificación: 1102085087 

  

Nú 

Nombres del. ciudadano: TORRES TOLEDO FREDDIE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 7 7 

      

    

"Lugar de hádimiento: ECUADORILOJA/LOJA/SUCRE 

  

  
    

  

_ SexocHOMBRE * > ? e 
“> : . - Instrucción? SUPERIOR 

ZE, . Profesión: DOCTOR - LEVES - 

* Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: CHAVEZ ROMERO SONIA ADRIANA 

  

: Fecha de Mafrimonio; 2 DE SEPTIÉMBRE DE 1994 

's del padre: TORRES E WILSON ENRIQUE    

     

  
  N? de certificado" 174-020-71708 A Duty sd 

VI ( de 24 BA 

 



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

..torgé ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA ' COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA de CESION DE 

    
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SPECIALITYMED 

CIA. LTDA. que otorga el señor Doctor ESTEBAN XAVIER CHAVEZ 

ROMERO Y SEÑORA a favor del «señor Doctor FREDDIE ANDRES 

TORRES TOLEDO, la misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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Factura: 003-001-000020698 

FECHA: 
TIPO BE 
ACTO GEONTRAT 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 'OCOLO: 

5: 

NOMBRES: SOCIAL 
SPECIACAYIEO CÍA TEDA, 

NOMBRE: SOCIAL 

¡ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

:0 DE PROTOCOLO. 

  

+ B Santrago Álvarez A. 

NOTARIO(a) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701010000851 

SDE JUNIO BEL20+7, (1138) 
MARGINACIÓN 
[SPEGIALTYMED COMPAÑIA LIMITADA 
Y 
2017 1701007801408 

TIPO INTERVINIENTE BOGUMENTO DE DENTIDAD 
POR SUS PROPIOS DERECH e 

APAVORDE 
eo ¡SOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TMONIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACGIÓNES 

27 

TARIO(A) h 'AMIRANO 

NOTARÍA DEI DEL CANTONQUITO 

NOTARIO 10 

A 

No, JUENTÍFICA: 
1 

No. IDENTIFICA: 

[
A
 

Ni 

 



ANTIAGO ALVAREZ A... 
NOTARIO DÉCIMO - QUITO SWAD 

/ Ss AN 

RAZON.- Siento la de A dl .. que, al margen detla ESGRÍFURA ¡DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SPECIALITYMÉB:2E e LIDA. 
Celebrada el Siete de febrero del dos mil Trece, Al 'FE.EL-NÓTARIO 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DECIMO DEL 

CANTON QUITO, CUYOS PROTOCOLOS SE HALLAN A MI CARGO, SE 

TOMO NOTA DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES, CON 

NUMERO DE PROTOCOLO 20171701007P01407, Quito el día de hoy, 5 de 

JUNIO del dos mil diecisiete 

     

    

      
ago Áh 

TIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
O_O 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

32 10992747432 

srail.com 
    

   



    

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 41445 

  

75075318 TRTOE ce       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

31794 
FECHA DI > 07/07/2017 

Ú k $ 581 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

    

NATURALEZA DEL ACTOL 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

       

   

  DATOS.NOTARÍA: OS 

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

| DOWNEILIO, DE LA COMPAÑÍA: 

NOTARIA SEPTIMA /QUITO E 

+] SPECIALITYMED CIA. LTDA. 

«+ QUITO 

   

      

   

  

  

      
3. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MEBDIFIE 
INVALIDA. LOS, CAMPOS Q QUÉ SE ENCUENTRÁN EN         

  

DEL PRO; A INSCRIPCIÓN, SEGY LAENOR 
  

      S LOPEZ (DELEGADAS Resorucón o R 
CANTÓN QUITO    > en 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEL, ses pal 
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